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INTRODUCCIÓN 

El presente manual tiene por objeto establecer los procedimientos de trabajo de la 

Secretaría del Ayuntamiento que faciliten las tareas específicas, y que permitan disminuir y 

optimizar los tiempos de ejecución en el desarrollo de las actividades que realizan los 

involucrados que intervienen en el proceso administrativo, para eficientar el uso de los 

recursos humanos, financieros, materiales y técnicos.  

 

Así mismo con el fin de mantener un registro actualizado de los procedimientos que ejecuta 

esta dependencia administrativa, que permita alcanzar los objetivos encomendados y 

contribuya a orientar al personal adscrito a esta dependencia sobre la ejecución de las 

actividades encomendadas, constituyéndose así, en una guía de la forma en que opera e 

interviene.  

 

Cabe señalar que el presente manual deberá revisarse anualmente con respecto a la fecha de 

autorización, o bien, cada vez que exista una modificación a la estructura orgánica 

autorizada por el Ayuntamiento, con el objeto de mantenerlo actualizado. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

Integrar la información básica para guiar a la ciudadanía y/o el Servidor Público, en la 

ejecución de las funciones operativas de la Dependencia y Unidades Administrativas, para 

la prestación de un servicio o la atención de un trámite en lo particular. 
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APOYO AL CABILDO 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO:   

ORGANIZAR Y PLANEAR LAS SESIONES DE CABILDO 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

INTEGRANTES DEL 

CABILDO 

CIUDADANOS, TITULAR 

DE ÁREA O 

DEPENDENCIA  

AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acude a la oficina de la 

Secretaría del 

Ayuntamiento, con el 

respectivo oficio y soporte 

del proyecto para punto de 

acuerdo, asunto general y o 

turno a comisión. 

Integra el acta de la 

sesión de cabildo 

correspondiente. 

Revisa que el proyecto 

cumpla con los elementos 

necesarios. 

Recibe la 

documentación, 

Atiende, orienta e  

informa. 

Hace del conocimiento 

al Presidente Municipal 

Constitucional, a fin de 

que determine el orden 

en que serán tratados 

los puntos del orden del 

día de la próxima sesión 

de cabildo. 

El Secretario del 

Ayuntamiento emite 

el oficio de  la 

convocatoria, 

anexando el orden 

del día 

correspondiente. 

Cumple 

con los 

requisitos. 

No 

cumple 

con los 

requisitos. 

Recaba las firmas de los 

integrantes del 

Ayuntamiento en el acta 

correspondiente. 

Se devuelve el 

expediente al 

solicitante para 

complementarlo. 

Se integra en el libro de 

actas de cabildo y se 

resguarda. 

Elabora los oficios 

para dar seguimiento 

a los puntos de 

acuerdo. 

Los acuerdos que no 

contengan 

información 

clasificada se  
difundirán cada mes  

en la Gaceta 
Municipal.  
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EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

Integración, programación, desarrollo y seguimiento a la expedición de las constancias, 

domiciliarias, de identidad, residencia, ingresos, modo honesto de vivir, y permiso de baile 

particular. 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO:   

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA FÍSICA O 

JURÍDICO COLECTIVA  

AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El recurrente acude a la 

oficina de la Secretaría del 

Ayuntamiento, a solicitar su 

trámite correspondiente. 

Revisa que el usuario 

cumpla con los requisitos 

necesarios. 

Recibe la 

documentación del 

solicitante, atiende, 

orienta e  informa. 

Se elabora la 
constancia y/o 

tramite solicitado. 

Cumple 

con los 

requisitos. 

No 

cumple 

con los 

requisitos. 

Verifica que el documento 

esté debidamente 

integrado. 

Se devuelven al 

solicitante para 

que los 

complemente.  

 

Se entrega el 

documento al 

solicitante. 

Firma el documento 

solicitado. 

Elabora la orden de 

pago 

correspondiente. 
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EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN. 

Seguimiento para la expedición de Certificaciones. 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO:   

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA FÍSICA, 

JURÍDICO COLECTIVA, 

TITULARES DE ÁREA Y 

DEPENDENCIAS. 

AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El usuario acude a la oficina 

de la Secretaría del 

Ayuntamiento, a solicitar la 

certificación de documentos 

que legalmente procedan. 

Revisa que el usuario 

cumpla con los requisitos 

necesarios y que 

legalmente proceda la 

certificación. 

 

Recibe la solicitud  

revisa y coteja los 

originales. 

Se elabora la 
certificación 

solicitada. 

Cumple 

con los 

requisitos. 

No 

cumple 

con los 

requisitos. 

Verifica que el documento 

esté debidamente 

integrado. 

Se devuelven al 

solicitante para 

que los 

complemente o 
en su caso se 

informa la no 

procedencia 
mediante oficio. 

 

Se entrega el 

documento mediante 

oficio al solicitante. 

Firma la 

certificación. Elabora la orden de 

pago 

correspondiente. 
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SEGUIMIENTO DE LA CORRESPONDENCIA 

Correspondencia presentada en la recepción de la Secretaria del Ayuntamiento. 

 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO:  

SEGUIMIENTO DE LA CORRESPONDENCIA 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA FÍSICA, 

JURÍDICO COLECTIVA, 

TITULARES DE ÁREA Y 

DEPENDENCIAS. 

AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El recurrente acude a la 

oficina de la Secretaría del 

Ayuntamiento, a remitir 

solicitud y/o oficio. 

Informa de toda la 

correspondencia al 

Secretario del 

Ayuntamiento. 

Recibe la solicitud  

y/o oficio, revisa el 

documento y lo 

entera al Secretario 

Particular. 

Elabora la 

contestación que 

legalmente proceda. 

Verifica que el documento 

esté debidamente 

integrado. 

Remite la 

contestación al 

recurrente. 

Verifica y firma el 

oficio. 

Con el secretario 

particular acuerda el 

trámite correspondiente. 
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ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL. 

SEGUIMIENTO DE BÚSQUEDA DE ACTAS DE CABILDO, CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, ACTAS DE MATRIMONIO Y APÉNDICE DE ACTAS. 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO:  

BÚSQUEDAS EN EL ARCHIVO HISTÓRICO 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA 

FÍSICA, 

JURÍDICO 

COLECTIVA, 

TITULARES DE 

ÁREA Y 

DEPENDENCIAS. 

AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

ENCARGADO DEL 

ARCHIVO HISTÓRICO 

SECRETARIO 

DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El recurrente 

acude a la 

oficina de la 

Secretaría del 

Ayuntamiento, 

a remitir 

solicitud y/o 

oficio, con el 

soporte que 

acredite la 

personalidad y 

el interés 

jurídico. 

Informa de toda 

la 

correspondencia 

al Secretario del 

Ayuntamiento. 

Recibe la solicitud  

y/o oficio, revisa el 

documento y lo 

entera al Secretario 

Particular y al 

Encargado del 

Archivo Histórico. 

Elabora la 

contestación que 

legalmente proceda 

y en su caso elabora 

la certificación del 

documento 

respectivo para los 

fines y uso a los  

que haya lugar. 

Verifica que los 

documentos 

estés 

debidamente 

integrados. 

Remite la 

contestación al 

recurrente. 

Verifica y firma 

los documentos. 

Realiza la búsqueda en 

el Archivo Histórico. 

Remite oficio de 

contestación en su caso 

con copia del 

documento respectivo 

a la Secretaria del 

Ayuntamiento para 

enterarlo al recurrente. 

Elabora la orden 

de pago 

correspondiente. 
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ARCHIVO MUNICIPAL. 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO:  

BÚSQUEDAS EN EL ARCHIVO MUNICIPAL 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA 

FÍSICA, 

JURÍDICO 

COLECTIVA, 

TITULARES DE 

ÁREA Y 

DEPENDENCIAS. 

AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

ENCARGADO DEL 

ARCHIVO 

MUNICIPAL 

SECRETARIO 

DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El recurrente 

acude a la 

oficina de la 

Secretaría del 

Ayuntamient

o, a remitir 

solicitud y/o 

oficio, con el 

soporte que 

acredite la 

personalidad 

y el interés 

jurídico. 

Informa de toda 

la 

correspondencia 

al Secretario del 

Ayuntamiento. 

Recibe la solicitud  

y/o oficio, revisa el 

documento y lo 

entera al Secretario 

Particular y al 

Encargado del 

Archivo Municipal. 

Elabora la 

contestación que 

legalmente proceda 

y en su caso elabora 

la certificación del 

documento 

respectivo para los 

fines y uso a los 

que haya lugar. 

Verifica que los 

documentos 

estén 

debidamente 

integrados. 

Remite la 

contestación al 

recurrente. 

Verifica y firma 

los documentos. 

Realiza la búsqueda en 

el Archivo Municipal. 

Remite oficio de 

contestación, en su 

caso con copia del 

documento respectivo 

a la Secretaría del 

Ayuntamiento para 

enterarlo al recurrente. 

Elabora la orden 

de pago 

correspondiente. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO:  

PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO MUNICIPAL 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA 

FÍSICA, 

JURÍDICO 

COLECTIVA, 

TITULARES DE 

ÁREA Y 

DEPENDENCIAS. 

AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

ENCARGADO DEL 

ARCHIVO MUNICIPAL 

SECRETARIO 

DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El recurrente 

acude a la 

oficina de la 

Secretaría del 

Ayuntamient

o, a remitir 

solicitud y/o 

oficio, con el 

soporte que 

acredite la 

personalidad 

y el interés 

jurídico. 

Informa de toda 

la 

correspondencia 

al Secretario del 

Ayuntamiento. 

Recibe la solicitud  

y/o oficio, revisa el 

documento y lo 

entera al Secretario 

Particular y al 

Encargado del 

Archivo Municipal. 

Elabora la 

contestación que 

legalmente proceda 

y en su caso elabora 

la certificación del 

documento 

respectivo para los 

fines y uso a los 

que  haya lugar. 

Devuelve la 

documentación 

para su 

resguardo en el 

Archivo 

Municipal. 

Verifica y firma 

los documentos. 

Realiza la búsqueda en 

el Archivo Municipal. 

Remite oficio de 

contestación, a la 

Secretaría del 

Ayuntamiento para 

enterarlo al recurrente, 

respecto de la existencia o 

inexistencia de la 

información. 

Elabora el vale de 

préstamo de 

documento, y lo 

pasa afirma del 

recurrente. 

Remite la 

contestación al 

recurrente. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

ARCHIVO MUNICIPAL 

PROCEDIMIENTO:  

TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS AL ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPENDENCIAS 

GENERALES 

DIRECCIONES, 

COORDINACIONES  

AUXILIAR DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARIO 

PARTICULAR 

ENCARGADO DEL 

ARCHIVO MUNICIPAL 

SECRETARIO 

DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El recurrente 

acude a la 

oficina de la 

Secretaría del 

Ayuntamiento, 

a remitir oficio, 

acompañado de 

los formatos 

debidamente 

requisitados, 

exigidos por la 

ley en la 

materia, para la 

remisión de sus 

archivos. 

Verifica la 

información 

dando el visto 

bueno 

Recibe el oficio, 

revisa el documento 

y lo entera al 

Secretario Particular 

y al Encargado del 

Archivo Municipal. 

Recibe la 

información 

física y en 

medio 

magnético para 

su resguardo 

dentro del 

archivo 

municipal 

Verifica la 

información 

remitida al 

archivo 

municipal. 

Revisa que la documentación 

física y en medio magnetico, 

esté debidamente integrada y 

completa de acuerdo a los 

formatos presentados  y 

cumpla con los requisitos de 

la ley de la materia. 

Si cumple 

No cumple 

Solicita al recurrente 

que corrija o 

complemente la 

información y se 

reinicia el 

procedimiento. 
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JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ÁREA RESPONSABLE: 

JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO: 

TRÁMITE DE LA CARTILLA DE IDENTIDAD DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA FÍSICA 

ENCARGADA DE LA 

JUNTA MUNICIPAL 

DE 

RECLUTAMIENTO 

SECRETARIO 

DEL 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 

22/a ZONA 

MILITAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acude a la 22/a 

Zona Militar, 

llevando el oficio 

de designación. 

 

Aprueba y 

registra a la 

persona 

encargada de la 

Junta Municipal 

de 

Elabora y solicita 

la publicación de 

la convocatoria 

en las redes 

Revisa que la 

convocatoria 

esté 

debidamente 

requisitada 

para hacer la 

publicación. 

 

Hace entrega de 

la papelería a 

utilizar durante 

todo el ejercicio 

fiscal que 

corresponda. 

Verifica y aprueba la 

convocatoria, 

autorizando su 

publicación en las 

redes sociales del 

Ayuntamiento de 

Temascalcingo. 

 

Realiza la 

publicación de la 

convocatoria 

para el inicio del 

trámite 

correspondiente 

a la Cartilla 

Militar. 

Recibe la 

documentación 

del solicitante: 

-Acta de 

nacimiento. 

-Constancia 

domiciliaria. 

-Comprobante 

de estudios. 

Comprobante 

de domicilio. 

-CURP 

-INE o 

Identificación 

Oficial Vigente. 

*En caso de ser 

remisos (que 

hayan nacido 

en otro 

municipio y no 

hayan realizado 

el trámite en el 

año que les 

correspondía), 

se les pide un 

Acta de No 

Registro. 

-Y las 4 

fotografías. 

¿Los 

docume

ntos 

están 

complet

os? 

SÍ 

No 

Asigna a la persona 

encargada de la 

Junta Municipal de 

Reclutamiento 

mediante oficio. 

Acude a las oficinas de 

la Junta Municipal de 

Reclutamiento a dejar 

la documentación 

correspondiente. 
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Lee y llena el 

formato a mano, 

con letra clara y 

legible y sin 

equivocarse. 

Se regresan los 

documentos y se 

especifica cuáles 

hacen falta o se 

tienen que corregir. 

Realiza el 

llenado 

en la 

base de 

datos 

para 

imprimir 

en los 

formatos 

que 

correspo

nden. 

Elabora la Cartilla 

con el duplicado y 

triplicado. 

Pega las fotografías 

en la Cartilla y las 

pasa a firma con el 

Presidente  

Municipal 

Constitucional. 

Revisa que las 

Cartillas 

realizadas no 

tengan ningún 

detalle y los datos 

correspondan con 

los del solicitante 

Firma cada juego de 

Cartilla (original, duplicado 

y triplicado). 

Recibe de nuevo las 

Cartillas, dándole la 

instrucción al 

solicitante que 

coloque sus huellas, 

explicándole el 

procedimiento y 

manera correcta de 

colocarlas, así como 

firmarlas en el 

apartado 

correspondiente.  
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Firma y coloca sus 

huellas en la Cartilla 

Firma y coloca el 

sello de la Junta 

Municipal de 

Reclutamiento.  

Entrega la Cartilla al 

ciudadano y le hace 

saber su número de 

matrícula y la 

información para la 

liberación de la 

misma. 
Recibe la Cartilla y 

la respectiva 

información de la 

liberación. 
Realiza los 

informes de todo 

el ejercicio fiscal 

del año. 

Revisa los 

informes, 

corroborando la 

información y 

verificar que no 

exista error 

alguno. Corrobora que los 

informes sean 

correctos y los firma.  

Lleva los informes a 

la Zona Militar. 
Recibe los 

informes del 

ejercicio fiscal 

realizado. 

Publica el lugar, las 

fechas y el horario 

para la liberación en 

las redes sociales del 

Ayuntamiento de 

Temascalcingo 

Fin 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ÁREA RESPONSABLE: 

JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO: 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE TRÁMITE DE CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR 

NACIONAL EN EL MUNICIPIO 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA FÍSICA 

ENCARGADA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

RECLUTAMIENTO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

22/a ZONA MILITAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acude a la Junta Municipal de 

Reclutamiento a solicitar la 

Constancia que especifique que 

su Cartilla está en trámite. 

Recibe al ciudadano y le proporciona los requisitos: 

-Copia de INE. 

*Adicional a la del trámite de la Cartilla. 

¿Trae los 

documentos? 

Realiza la constancia de acuerdo a la base de datos.  Sí 

No 

¿Los datos son 

correctos? 

Sí 
No 

Imprime la constancia, la 

firma y le coloca el sello 

correspondiente a la Junta 

Municipal de 

Reclutamiento. 

Corrige el error e 

imprime la 

constancia. 

Regresa después con 

los documentos 

completos. 

Recibe la constancia y el 

acuse, en el cual firma de 

recibido y lo entrega de 

nuevo al operador. 
Archiva el acuse de 

la Constancia de No 

Registro  Fin 



 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO  P á g i n a  | 18 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ÁREA RESPONSABLE: 

JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

PROCEDIMIENTO: 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE NO REGISTRO EN EL SERVICIO MILITAR NACIONAL 

DEL MUNICIPIO 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PERSONA FÍSICA 

ENCARGADA DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE 

RECLUTAMIENTO 

ARCHIVO MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acude a la Junta 

Municipal de 

Reclutamiento a 

solicitar la Constancia 

de No Registro. 

Recibe al ciudadano y le 

proporciona los requisitos: 

-Acta de nacimiento. 

-Copia de INE 

Realiza la solicitud al Archivo 

Municipal para buscar si 

existe algún expediente del 

ciudadano y le hace mención 

al ciudadano para que 

regrese en dos días. 

Ejecuta la búsqueda en los 

Archivos correspondientes de la 

Junta Municipal de 

Reclutamiento, sobre algún 

expediente a nombre del 

ciudadano. 

Informa al Operador de la 

Junta Municipal de 

Reclutamiento. 

¿Existe 

expediente del 

ciudadano? 

¿Trae los 

documento

s? Sí 

No 

Regresa después con 

los documentos 

completos. 
Sí 

No 

Se le expide su número de 

matrícula, los requisitos para 

un duplicado en caso de 

extravío y la Zona Militar a la 

que debe acudir. 

Elabora y firma la 

Constancia de No 

Registro. 

Recibe constancia original 

y firma en el acuse que se 

quedará en la Junta 

Municipal para archivar. 

Fin 
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CONTROL PATRIMONIAL 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE:  

CONTROL PATRIMONIAL 

PROCEDIMIENTO:  

ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

TESORERÍA MUNICIPAL SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y 

CONTROL PATRIMONIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Remite oficio a la Secretaría del 

Ayuntamiento solicitando la 

actualización del Inventario de 

Bienes muebles (anexando el 

expediente de la o las adquisiciones 

al oficio). 

                   OFICIO 

Recibe oficio y expediente 

anexo de la Tesorería 

Municipal. 

 

                   OFICIO 

           EXPEDIENTE 

           EXPEDIENTE 

Realiza el alta del o los 

Bienes Muebles en el 

Inventario, otorgándoles 

su número de Inventario 

correspondiente. 

Elabora las Tarjetas de 

Resguardo y Etiquetas 

correspondientes a 

cada bien dado de alta 

Recaba las firmas 

correspondientes de las 

Tarjetas de Resguardo y 

coloca las Etiquetas. 

TARJETA DE RESGUARDO 

                ETIQUETA 

Fin 
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MARCO JURÍDICO 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  

 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México  y sus Municipios 

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

 Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

 Órgano Superior de Fiscalización  del Estado de México 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios 

 Lineamientos para el Registro y el Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México  

 Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscales y 

Municipales del Estado de México 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

 Bando Municipal 2023 

 Reglamento Interno de la de la Secretaria del Ayuntamiento, Administración Municipal 

2022-2024 

 Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento, Administración Municipal 

2022-2024 
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DIRECTORIO 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMASCALCINGO  

2022-2024 

 

DR. EN A. P. JOSÉ LUIS ESPINOZA NAVARRETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA) 

 

L.A.E. MARÍA DE JESÚS ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 

 

PROFR. ELISEO ORTEGA ORTEGA 

PRIMER REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

C. MARICARMEN RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 

SEGUNDA REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

ING. EDUARDO LEZAMA ALCÁNTARA 

TERCER REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

C. MAGDALENA TRINIDAD ESTANISLAO 

CUARTA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

C. MISAEL VEGA MALDONADO 

QUINTO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

C. DELFINO SEGUNDO SEGUNDO 

SEXTO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

C. LILIANA MENDOZA ARGUETA 

SÉPTIMA REGIDORA 

(RÚBRICA) 
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VALIDACIÓN 

 

El presente Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento tiene como objetivo, servir 

de instrumento de consulta e inducción para el personal que integra la dependencia administrativa. 

 

ELABORÓ REVISO AUTORIZÓ 

 

 

 

 

 

MTRO. HOMERO RUBIO 

CHÁVEZ 

Secretario del Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

PROFR. ELISEO 

ORTEGA ORTEGA 

Primer Regidor y 

Presidente de la 

Comisión de Revisión y 

Actualización de la 

Reglamentación 

Municipal 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

DR. EN A.P. JOSÉ LUIS 

ESPINOZA NAVARRETE 

Presidente Municipal 

Constitucional 

(RÚBRICA) 

 

Dado en el Palacio Municipal del Ayuntamiento de Temascalcingo, Estado de México, en la 

Septuagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo a los ocho días del mes de noviembre del año 

dos mil veintitrés. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha de elaboración: ocho de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 


